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Se ~onsidere. Cllle la list;::i, de tern.as agregada:¡ cada uno a.e los cuales agrupa 
\"'arios temas y· c110stioJ1es relaciona.das con el derecho del mar, cumple prácticamente 
los propósitos de la resolución 2'7 50 C {.!JfV). EEtc. lista es comprei:siva y no com
promete 11i preju.zga la posieíór! de Estad.o algimo respecto de ningún tema o cuesti6n 
que pueda ser exa,115.nad.o . 

I,a lista está encaminada a: a) .serv·i::- como ma:r~o útil pe,ra las discusiones 
y la redacción de artícu.los; b) su.gerir w-i orden racionsJ. de prioridades para el 
examen de los grupos de temas y cuestiones interrelacionados y e) facilitar5' si a.sí 
se desea, una rea.signa.c'ión de los ten1as y cuestiones a las tres subcomisiones de 
la Comisión .sobre la utilización con fines petcíficos de los fbndos marinos y oceáni
cos fuera de los límites de la jurisdicción .nacional., teniendo en c11enta el texto 
del acuerdo sobre la organizaci6n de los trabajos leído por el Presidente G.el Comité 
el 12 de marzo de 1971. 

Aun cuando una. re.:;1..signaci6n de los temas y c·uestiones podría no ser esencial, 
se cree que sería conveniente reasignar los temas y cuestiones en Ia forma siguiente: 

1) Subcomisión I: temas y cuestiones comprendidor; en el epígrafe 4. 

2) Subcomisi6n II: temas y cuestiones comprendidos en los epígra.fes 1, 2 y 3. 

3) Subcomisión III: t¿mas y cuestiones comprendidos en el epígrafe 5, 

El epígrafe 6 será exam::nado en sesiones ple:..1arias en el momento adecuado. 

Si se aplicara la reasignación sugeTida de tarea3 en.tre las subcomisiones, 
solamente surgirÍ6,n cuestiones im?ortantes d.e prioridad respecto de la labor de la 
Subcor:1i.sión II. Estas cuestiones podrían ser resueltas cotnenzando el examen de los 
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te:nas :l c·uestiones comprendid.os en el ep:!graf'e 1 en la Subcomisi6n mientras q_ue las 
deliberaciones sobre los tems,s y cuesti.ones ~o:mprer .. didos en los epíg:raí .. es 2 y 3 
pueden realizarse sin1ultáne.emente en sesiones plenarias para p1·epaY-·~l'" estaz cues
tiones !Jara su examen por la Subcorn.isión c·uando se baya teTminado el estudio de 
las cuestiones ccrnprendidas en el er·Ígra.fe 1 G 

Lista_de llifil'.aJ:es....!'!L.9.':~.~~Eupe.n_!.em~__y~:i.~ 
~~.9l~\C:.~2-5:!on el_§.erecho 3-tl~ 

1. Defirric:iones :r '..lri~cipios generales relacionac!os con el dere2J.~..C? del mar 

Bajo este epígrafe se examinarían todos los artículos contenidos en los 
Con .. 1enios de Ginebr~,, sobre el derecho del ma.r '>J .. toclos los temas y cuestiones conte
nidos en los proyectos de conve!Üos, proyectos de tratados, documentos de trabajo 
y docu.vnentos de listas d.e temas y cu.estiones ( inclu;i.da especialr11ente la lista de 
temas y cuestiones contenida en el documento A/AC.138/66 y sus enmiendas) presen
tr,.dos a la Comisión, que interesan a la definición de los conceptos generales y 
la fo1nulación de prineipios generales relativ·os al derecho del mar, al 1nedio 
marino en su totalidad, su conservación, su.s usos y los derec11.~s y ref.ponsabilidades 
de los Esta.dos respecto del mismo. 

2. Jurisa.icció11 df! los Estados ribereños 

Bajo este epígrafe se e::ta.r:d.!13.l"Ían todos los artículos cbntenidos en los 
Convenios de Ginebra en 195G soore el derecho del mar y todos los temas y cuestio-
11.es co11te11id.os en los proyectos de cor1venios, proyectos de tratados, docu.YD.entoa de 
trabajo y proyectos de listas de temas y cuestiones (incluida especialmente la 
lista e.e temas y cuestiones contenida en el documente A/AC.138/66 y sus enmiendas) 
presentados a la Comisión, que se refiei:·en a los límites, la extensión y la forma 
de delimitación de la jurisdicción de los Estados ribereños para algunos o toe.os 
los propósitos en el m.eclio n1arino~ 

3~ El medio marino en la jurisd.icci~n na,c_ional 

Bajo e3te epígrafe ne examinarían todos los artículos contenidos en los 
Convenios de Ginebra de 1958 sobre el derecho del mar y todos los temas y cuestiones 
COl1tenidos e11 los proyectos de conve:aios, proyectos de tratad.os, documentos de 
t~abajo y proyectos de listas de temas ·y· cuectiones {incluida eEJpecialmente la 
lista c1e temas y cuestiones contenida en el documento A/AC.138/66 y sus enmiendas) 
prflsei1tedos a la Comisión, que se :re~ieren ·ª la ne.t•J.raleza, carn.cterísticas y al 
alcance de los derechos y responoabilid.e.des de los Estados respecto de la. explota
ción de los recursos vivientes y no vivientes, 1-a na .. ,regaci6n y otros usos del me..r 
e11 las partes del medio marino ba.jo su jurisdicción; y arreglos regionales. 

4. E::L medio marino fltt?ra de la .ju:risdicción nB.cional.. 

Ba,jo este epígrafe se ex6.ln5.narían todos los a?"tículos contenidos en los 
Convenios de Ginebre, de 1958 sobre el derecho del mar, que no se refieran a prin
cipios generales y todos los temas y cuestiones contenido~ en los proyectos de 
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C8r::.1renios·~ proyectos de tratad.os, d.ocu..'n.entos de tre.bajo y proyecton de listas de 
terr1as (in~lu~.cla especia.l:a1ente la lista de te:m2,s y cuestiones contenida. Bn F:l doc;¡
met'.tv il/AG.138/66 y sus enmiendas} presentados a la Comisión, q,ue se ~~efierer. a los 
prin(;ipi<)S básicos; los 6.erecl1os y obligaciones ele les Estadcn; 1:-is dis??csicic.nes 
in~tit-:;i.eiona.lca (o mi::ca.nismos) p&?r:t J.os fondos rnariJ:ios y oceé,nicos y s;¡r::1 rec"i.1rsos, 
o :para o.tras u.sos o partes del medio ri10.~cino f"tter~ de la ju.r:i.sdicción nacio11.;iJ_ ') 
incl•J.:idas las consecuencias eco~ón1icas de la. explotación de los recursos y el 
reparto eg_11it.:;ttÍ'"º rle los beneficios; la-s necesidades y problerriS.s de los países sin 
litornl; :t las disposiciones 1Jara el arreglo de contro\rersias. 

5. 

B.J.jc este epíerafe se exa?nii1aríax1 tecles los temas y· ct1estionea contenid.os e11 los 
y;:r."'o:ir(!ctos a.e conve11ios, proyectos d;~ t:'.'.";::i;taüos, clocm¡1entos de trab~jo y proyect.os 
de temas y ~uesti·.::::'.1eC- ( incluifJ:1 especial"Ciente la lis~a ó.E~ temas y caestiones con
t;;:11iCta. en BJ. doctunc;ito A/.A.Col33/66) p:::·eserrtados a la Comisión, que se rei'if.:rc11 a J.a. 
coope1 .. aci6n i:iter1~aciona.l en J.a investigación cient:ifica y en el deGax·rollo ele li:.. 
tecnolog1.0. y su trans11is:tón a los países tec:nológicsmentt:: menos d2so.rrollados; la 
I~rese!"i?'aci6n del m~dio :::.na.rino (incluid..~, entre otro.s cose.G, ls. forma da i1n?eü.i'.!." 
la f!Onte:ninac ión) .. 

e 
6. B.<::l!'..S:.~§n d<: lo:': -proyectos de _i::;:t.f~Jlrepa.r~dos con los Comrcenios de 1958 

_?ob1~8 el ~'\.orecho del_!~Ll'.:._f::,1:.~~~-~f~c~-0Ls0"t~;: J.os rr..ismos 
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